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ESTATUTOS 

·Sociedad CieQtífico - Literaria 
" L \ ="UEVA GE); E R ACION. 

CAPITULO 1 

Drl o~jeto de la Sociedad. 

Artículo 1-La Sociedad" La Xueva 
Generación" tiene por objeto promover, 
por los medios que estén á su alcance, el 
adelanto científico y literario del país. 

Art. 2-Para realizar su objeto, esta· 
blecerá conferencias científicas y discu
siones literarias; y con el fin de dar á co
nocer sus trabajos, fundará un . periódico 
que servirá de órgano i'.t la Sociedad. 
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CAPITl'LO II 

De los ':3odos. 

Art. 3-Habrá tres c!¡¡ses de socios: ¡lC
tivos, honorarios y corresponsales: 

1° Serán socios activos los que tomen 
dÜ'ecta participación en los trabajos ordí 
narios y extr~rdinario::; de la Sociedad; 

2° Serán socios honorarios los (!"8 po;: 
sus méritos sean acreedores á esta distin
ción y qne por todo medio posible fomen
ten ú la Sociedad, y 

3° Serán socios corresponsales aquellas 
personas que, no teniendo residencia en 
esta capital, la Sociedad tenga ii bien con
ferirles tal nombmmiento. 

Art. 4-Las obligaciones de los socios 
activos son las siguientes: 

1" Asistir á las sesione~ ordinaria::; y ex-
traordinarias. . 

2" Pagar las cuotas establecidas por la 
Sociedad. 

3" Aceptar cualquiera comisión que la 
Sociedad les confiera; 

4~ Colaborar con frecuencia en el pe-
riódico; . 

5~ Asistir á las conferencias v demás 
actos públicos que se verifiquen," y 

G' Cumplir con estas y demás obligacio
lles que contraigan coa la Sociedad. 

'a.- n ;;?, 
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Art. 5-Son obligaciones de los socios 
COI'! esponsales: 

1 ~ Colaborar con frecuencia en el perió
clico de la Sociedad; 

2," Aceptar cualquiera comisión que la 
Sociedad les confiera, siempre que haya de 
verificarse en el lugar de sus residenciaS, y 

3" Informal' á la Sociedad de cualquier 
acontecimiento científico ó- literario que 
so verifique en el lugar de su domicilio. 

Art. G-Elnúmero ele socios activos no 
pasará de veinticinc<¡, y el de honorarios 
y corresponsales serú indeterminado. 

Art. 7-Las personas que deseen ingre
sar á la Sociedad harán que uno ó más so
cios fl.~tivos las propongan á la Junta Di
rectiva; y si ésta las aceptare, dará cuenta 
ú la Sociedad para C[lle resuelva su admi
sión, para lo cual se nece,ita que lü mayo-
1'Í:l de los socios dé su aprobaCóÍóD. 

Art. S--Admitido que sea un socio, se 
le seüalarú por medio de un oficio, el día 
en que deba presentar su discurso de re
cepcióll, el que ha de versar sobre algúlI 
punto importante d" las (~iencias ó de las 
letras. 

Art. 9-En caso de mUl:l'te do alguno 
de los socios, la Sociedad nombrará uno 
de su seno para que pronuncie una 01'<1-

ción fúnebre en el acto de la inhumación 
de sus restos, y nI propio tiempo sr pnhli-

;aF\ 
2!..1 



-G-

cará su biografía en el periódico de la So
ciedad. 

C~\.PITCLO III 

Del Gobierno de la Sociedad. 

Art. lO-La Sociedad será regida por 
una Junta Directiva electa por la m1s111n, 
la cual se componol"á del personal siguien
te: 

Ln Presidente, 
Dos Vocal~s, 
Ln Fiscal, 
r n Tesorero, 
Ln lel'. Secretario, y 
r n 2° Secretario. 
Estos ejercerán funciones por seis me

ses, pudiendo ser reelectos. 
Art. ll-A la Junta DirectiV¡l, además 

de representar á la Sociedad en su carúc
ter moral é intelectual, le corresponde: 

lo-Hacer que se man tengan relaciones 
con todos aquellos centros de su misma 
índole; 

2° Determinar los gastos que necesaria
mente deban hacerse; 

3° Ihcer á la Sociedad, para su mejora
miento, las indicaciones que crea conve
nientes; 

40 Proponer en .Junta Geuerullos sacios 
ya admitidos por ella, y 
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30 Examinar, cuando lo crea cúnve
niente, las cuentas de la 'resorerÍa. 

Art. l2-La Junta Directiva celebrará 
sesiones ordinarias cada ocho días, y ex
traordinarias cU9.ndo 10 crea conveniente. 

CAPITrLO IV 

Del Presidente. 

Art. 13-COlTesponden al Presidente las 
obligaciones siguientes: 

1" Presidir las sesiones ordinarias y ex· 
traordinarias y hacer guardar en ellas el 
debido orden; 

2' Autorizar las actas con el ler. Secre· 
tario ó con el 2°, si aquel no estuviere; 

3" Oumplir y hacer cumpEr las dispú
sic:ones que la .Junta General ó la Directi
\"<1 acordare; 

4" Convocar á lel Sociedad, cuando lo 
c:ea conveniente, á sesiones extraorUin¡l
rías, pat· medio de la Secretaría; 

i)a Vigilar los trabajos de la Secretaría, y 
(jo Hacer inuicaciones á la Soci~dad quc 

sean necesarias para su adelanto. 

CAPITLJLO V 

J) e los Vo e a les. 

Art. 1·I-S011 obligaciones de los Vo"a· 
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les: asistir {¡ las t'esiollcs, y susti}~ir, en 
caso necesario v por ordeIl nnIDt'rlCO, al 
Presid,,:nte en el ejercicio de !mil flio('i01H'S 

CAPITULO Y¡ 

Al't. Jv-El Fiscal es d rtpll'~' llt"I ,t .. 
legal de la Sociedad, y tien E' ad, In :i" "" 
atl'ibu(~jones siguientes: 

1" Velar porque los fl Ct 0S d.· la 8o''" .. claÚ 
estén en consor,ane'a con ];1 ;' IH'P" .1 .. i:t 
Hepública, yen pal'ticnlar <:()!1 L!:, d¡~l'('
siciones de este Rf'gl ~~melJ t(1 y detliú- 1]111' 

se dictaren, y 
2~ Dar su dictamen en todo" a(J lIel lo>, 

asuntos en que fuere llccc ~ ar:(). 
Art. lG-La ausencia del Fisr:\l ,,('n', >'ll 

plida por el socio que desi~nt' In ,huta 
Dirpct¡va. 

CAPITl;LO VII 
Del Tesorero 

Art. l7-Son deberes del Tét'orero: 
lo-Recaudar los fundos de la Sociedad; 
2? Cubrir los recibos que se le presenten 

por gastos de la mismn , ll eViUldo Pi "J)és~" 
del Presidente; 

3~ Proponer á lit Sociedad arbitrios lHl
m el mfjoramiento de SIlS fondos, y 
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4Q Presentar, cuando la Junta Directiva 
se 10 ordene, un estado de la Tesorería, 
sin perjui l:io de eHar obligado á presentar 
(~ada trps meses un informe dd movi· 
miento habido eu los fondos de dicha Te · 
sorería v formar al fin de cada afio el cua· 
dro general de cmntas para su debida pu' 
blicación. 

CAPITCLO HU 

De los Sfcr(:{m í os 

Art. lS-Son deberes de los ~ecretarios: 
l° Levantar las actas de las sesioues y 

firmarlas con el Presidente: . 
2" Redactar v firmar los ' oficios de b 

admi;;i6ü de socios, lo mismo que llevar y 
sostent'r la correspo:.Jdencia de 6 para la 
~o(: ied ¡ld: 

3 ~ Ext'ractar las actas de las ses:oI1(s 
para darles pnblicidad en el periódico; 

4'.' Conse!,var rdaeiooes con todos aqueo 
llos centros qne sean de la misma índole 
de la S(\(;iedad ; 

;jO Dar <:uenta á Id. Junta Directiva de 
la correspondencia que recibieren; debien
do verificarlo en la próxima sesión, ó antes 
si la importancia de dicha corresponden· 
cia lo exigiere, y 

G" Presentar ú la Soci(!daJ, al fin de ca· 
<la semestrí", nn ir:form e mimH'.ioso, reJa· 
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tivo ú todos los trabajos realizado~ (Im'an· 
te el tiempo trascurrido, 

CAPITULO IX 

De las S~ccio1les, 

Art, El-Lit Sociedad, con el fin de fa 
eilitar sus trabajos, se dividirá en seccio· 
TH'S de la manera siguiente: 

Seeeión de Ciencias Naturales y l\Iatl~ 
m1lticul"; 

Sección de Ciencias Políticas y Socialts, 
y 

Sección de literatura, 
Cada una de estas Secciones estará su· 

jeta á un ref,lamento especial. 
Art. 20-Los debcres dé lüs Secciones 

son los siguientes: 
1" Pro(~nrar por todos los medios pOiii. 

hles el adelanto du la Sociedad C'n los ra· 
mos que l)s corresponden; 

2° Informal' á la Junta Directiva de too 
das las cuestiones (Iue {'sta someta ú ::m 
conoeimient.o; 

3': Designar, cuando la Junta Directiva 
lo crea conveniente, los puntos sobre que 
deban versar las conferencias ó discnsio
ue,,; nombrando al efecto los socios que 
(leban sostenerlas, y 

40 :\'ombnu', C'1lt.I'P sus llIiemhl'os, a! 
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que deba contestar el dis(mrso de recep
ción de los socios ingresantes. 

Art. 21-Pnra el buen gobierno de las 
secciones, cada una de ellas elegirá entre 
sus miembros un Presidente y un .Secre
tario. 

CAPITGLO X 

Del Periúaü:o y (lf la Biblioteca. 

Art. 22-Llevará el nombre de "El Pen
samiento", el periódico que servirá de Ót'
gano á la Sociedad, cnya publicaci6n men
sual estarú á cargo de una comisión nom· 
brada por 101 misma Sociedad, 101 que est.·~· 
rá compuesta de tres miembro¡:j debiendo 
publicar en él de preferencia los trabajos 
de los socios. 

Art. 23-La Comisión Hedactora es la 
encargadrL de jnz;-ar del mérito de las 1,1'0 
dncciones que deban pnblicarsr, . 

Cnundo nn soeio se creyere ofendido por 
la no publieación ele sus trabajos, por (:a
recct' de wéritos suficientes ú juicio de la 
Comisión, tendrá derecho de quejarse á la 
Junta Directiva para que ésta disponga lo 
que creyere conveniente. 

Art. 24-La Comision Redactora durará 
seis meses en el ejercicio de sns funciones, 
pndiendo ser rcelect.a. 

Art. 2G-La C()llli~ióll Hpr1adom ser:l 
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'l'~ponsltble aute la Sociedad cuando por 
negligencia suya se publiquen trab'ljos 
que desmientan S11 eamcter y contraríen 
su objeto. 

Art. 2G-Habrá un Editor quo estará 
en la obligación' de rel!ibir, para su debida 
publicación, los trabajos que la Comisión 
Redaetn rl1 le entregue, aate la cual respon
derá por cualquiera alteración r¡U 8 en di· 
(:hos trabajos su observe. 

El Editor será, además, el Administra· 
dor del periódico, y cn este concepto estn,
rú oblig-ado ú distribuirlo debidamcnte. 

Art.27-La Sociedad tendr{\ una ]Ji · 
Llioteca que se formará de las obras que 
se adquieran con fondos propios y de los 
donativos que lo hagan. 

Art. 28-La Biblioteca estar(\ al servi
cio de los socios; pero con tal de que preste 
el mayor beneficio posible, se pondrá al 
servicio público cuando la So(', irdi ul lo 
(Tea convenieut.c. ' 

Vn ]{eglamcuto espeeial expOlHlrú ,PI 
/'(';g-illl en dn <lidIO estableeimiento. 

CA PITTLO XI 

De los fondos de la So ciedad. 

Art. 20-Constitnyen los fond os <le la 
Sociedad: 

l° El prodndo d(' lit (!Ilot.a lllnU Slial (le 
(~il<1:t ~ ()('10; 
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2'.' El pl'oduüto d(~ las suscripciones al 
periódico, y 

3° Los arbitrios y las rtlnltas que la mis· 
ma Sociedad acordare. 

CAPITULO XII 

Desposicionts yenerales. 

Alt. 30-EI caracter de la Sociedad será 
exclusivamentc científico-literario, por lo 
que no tomará part.e en cuestiones políti
ea!> ni religiosas, ni habrú en sn seno di.:::
cnsiones relativas á ello. 

Art. 31-Las sesiones ordiuarias de la 
,Junta Gen eral se verificarán cada quince 
días á la hora y en el lugar qne la Socie
dad determine, y las extraordinarias cUlln
do la Junta Directiva lo creyerc conve· 
niente. 

Art. 3~-La sociedad solo pourú disol 
verse cuando el númcró de los socios acti
vos baje de siete. Eu caso de disolución, 
los objetos de su propiedad serán deposi
tados por los úl tinos socios, en la corpora' 
ción ó persona que éstos designen, reco' 
giendo al efecto la debida constancia. El 
dEpósito estará á disposición de la Socie
dad para en el caso de su reorganización. 

Art. 33-Toda discuci6n Cll1e se verifi
(lue deberá eeftirse ú las condiciones qne 
prescribe In L6g-i ca y los mirumi,entos Jn{¡-:; 
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estrictos (iue seuaJa la buena educacioll. 
Art.34-CU:llldo un socio por cualquier 

motivo deje de pertenecer á la Sociedad, 
la Secretaría está obligada á retirarle el 
nombramiento y á exi~irje la devolución 
del diploma que la Sociedad le haya ex· 
tendido, y ú borrar su nombre del libro 
respectivo. 

Art. 3G-Los presentes E::ltatl1tos no po· 
drán reformarse sino cnando su reforma 
sea pedida por el voto de los dos tercios de 
los miembros activos; debiendo puntua
lizar el artículo ó artículos que hayan de 
reformarse; pero en Ilingún caso podrá re
formarse el artículo 30 de estos Estatutos. 

Art. 3G-Queda derogado el Reglamen 
to emitido el 3 de setiembre de 1893. 

San Salvador, 27 de noviembre de 189i-. 

LA .JC-':TA DIRECIVA: 

Teú/ilo J. (jOIl: ri!c:. 
Pl'esi,lell te . 

. fnllJlI.io DO/l¿//I.:Jll.C .:, 
ler, Yocal. -

Ped/'o J JIeIlI'íl/¡¿e::, 
:!o '~o ca1, 

l/e /'c/llall u .'1. COI'U ejIJ, 
Fi~ca1. 

.• 16j'ollsu :/'i/((), 
ler,iSrio. 

P(tnli¡¿() d . .. JIz~7·illu . 
Tesorero. 

José .11" .!l(!w'lú:: . 
~o Sl'io. 
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